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                  SESIÓN DE LA COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO 

 

Período Constitucional 2020-2023 

(Art. 51 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el art. 10 del Acuerdo 837 de 2022) 

 

ACTA SUCINTA No.:                    36          

LUGAR:                                               Sesión presencial Recinto Los Comuneros  

FECHA:            26 de julio de 2022 

HORA DE INICIACIÓN:          9: 09 a.m. 

HORA DE RECESO:                   n/a. 

FINALIZACIÓN DEL RECESO:          n/a. 

HORA DE FINALIZACIÓN:                 12: 48 p.m.  

PRESIDENTE:                    NELSON ENRÍQUE CUBIDES SALAZAR 

SUBSECRETARIO DE DESPACHO (E)  ELIAS APONTE BUSTAMANTE  
 

I 

REGISTRO ELECTRÓNICO Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

II 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA            

III  

                LECTURA, DISCUSÍON Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES   

                                                                 IV 

CITACIONES A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO  

 
Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: 
-Priorizada No.071 DE 2022, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de 
Gobierno el día 09 de febrero de 2022. 
 
TEMA: Gestión en la defensa y el daño antijurídico del Distrito Capital. 
 
Citante: Honorable concejal Rubén Darío Torrado Pacheco. Bancada Partido de 
la U. 
 
Citados: Doctores William Libardo Mendieta Montealegre, Secretario Jurídico 
Distrital; Álvaro José Rengifo Campo, Gerente General de Transmilenio S.A.; Juan 
Mauricio Ramírez Cortés, Secretario Distrital de Hacienda; Felipe Jiménez Ángel, 
Secretario Distrital de Gobierno; María Mercedes Jaramillo Garcés, Secretaria 
Distrital de Planeación; Edna Cristina Bonilla Sebá, Secretaria de Educación del 
Distrito; Carolina Urrutia Vásquez, Secretaria Distrital de Ambiente; Felipe Ramírez 
Buitrago, Secretario Distrital de Movilidad; Guillermo Escobar Castro, Director 
General del Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático –IDIGER-; 
Diego Sánchez Fonseca, Director General del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-; 
Nadya Milena Rangel Rada, Secretaria Distrital de Hábitat; Luz Amanda Camacho 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GNV-CTP-ESP- FO-004 

ACTA SUCINTA 
VERSIÓN:    06 

FECHA: 27- May. 2019 

 

 
 

 

 

Sánchez, Directora General de la Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos 
–UAESP-; Juan Guillermo Jiménez Gómez, Gerente General de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá –ERU-; Cristina Arango Olaya, Gerente 
General de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá.  
 
Invitados: Doctores; Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; Julián 
Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Laura Inés Oliveros Amaya, Veedora 
Distrital (E). 

 
V 

 

COMUNICACIONES Y VARIOS 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1.  DEL REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y/O LLAMADO A LISTA Y 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

 

Se registra la asistencia de los honorables concejales miembros de la 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno: 

NELSON ENRÍQUE CUBIDES SALAZAR, MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, 

VENUS ALBEIRO SILVA GÒMEZ ÁLVARO, FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA, 

SAMUEL BENJAMÌN ARRIETA BUELVAS, CARLOS ALBERTO CARRILLO 

ARENAS, JÓSE DEL CARMEN CUESTA NOVOA. 

 

 

El secretario informa que se registra la asistencia de siete (7) honorables concejales 

miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum decisorio.  

 

Durante el transcurso de la sesión se registraron los siguientes concejales, 

miembros de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno:  

DIEGO GUILLERMO LASERNA ARIAS, JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ,  SAMIR JOSÉ 

ABISAMBRA VESGA, ÀLVARO ACEVEDO LEGUIZAMÓN, EDWAR ANÌBAL 

ARIAS RUBIO, ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS, JORGE LUIS COLMENARES 

ESCOBAR, JUAN JAVIER BAENA MERLANO. 

 

 

 

De otras comisiones se registra la asistencia de los honorables concejales:  

LIBARDO ASPRILLA LARA, LUIS CARLOS LEAL ANGARITA, MARTÌN RIVERA 

ALZATE, JAVIER ALEJANDRO OSPINA RODRÍGUEZ, ANA TEREZA BERNAL 

MONTAÑEZ, JULIÀN DAVID RODRIGUEZ SASTOQUE, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE 

MUÑOZ,  EMEL ROJAS CASTILLO, DORA LUCÍA BASTIDAS UBATÉ, GERMAN 

AUGUSTO GARCIA MAYA, PEDRO JULIÀN LOPEZ SIERRA, MANUEL JÒSE 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GNV-CTP-ESP- FO-004 

ACTA SUCINTA 
VERSIÓN:    06 

FECHA: 27- May. 2019 

 

 
 

 

 

SARMIENTO ARGUELLO, DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA, MARÍA 

VICTORIA VARGAS SILVA, HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, CELIO 

NIEVES HERRERA, HUMBERTO RAFAEL AMIN MARTELO, RUBEN DARIO 

TORRADO PACHECO, MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA, ROLANDO 

ALBERTO GÓNZALEZ GARCÍA, CESAR ALFONSO GARCÍA VARGAS, LUZ 

MARINA GORDILLO SALINAS, DIEGO ANDRÉS CANCINO RAMIRÉZ, MARISOL 

GÓMEZ GIRALDO, ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO, JUAN FELIPE GRILLO 

CARRASCO. 

 

 

 

 

Por la Administración asisten los siguientes funcionarios: William Libardo Mendieta 
Montealegre Secretara de Educación del Distrito, Juan Mauricio Ramírez Cortez 
Secretaria Distrital de Hacienda, María Mercedes Jaramillo Garcés Secretaria 
Distrital de Planeación, Carolina Urrutia Vásquez Secretaria Distrital de Ambiente, 
Edna Cristina Bonilla Ceba Secretaria de Educación Distrital, Nidia Milena Rangel 
Rada Secretaria Distrital de Hábitat, Guillermo Escobar Castro IDIGER, Diego 
Sánchez Fonseca IDU, Luz Amanda Camacho Sánchez UAESP, Juan Guillermo 
Jiménez Gómez  ERU, Jairo Andrés Ravelo Molina Gerente Jurídico delegado 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Tatiana Garcés Vargas  
delegada Gerencia de Transmilenio, Felipe Andrés Ramírez Buitrago Secretaria de 
Movilidad del Distrito y Felipe Jiménez Ángel Secretario de Gobierno. 
 
Por los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: Jhon Fajardo 
delegado de la Personería Distrital. Juan Quiroz  delegado de la Contraloría Distrital, 
Fredy Castañeda delegado de la Veeduría Distrital 
 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

El secretario de la Comisión, por solicitud del presidente, procede a leer el orden del 

día establecido para la sesión, el cual es aprobado.  

 

3. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES. 

 

El secretario informa que hay nueve (9) proposiciones y a petición del presidente 

lee tres (3) una por cada partido: 

Primera proposición:   

Tema: Debate de control político sobre la formulación e implementación de los 

PDET Bogotá rural. 

Citados: Alta Consejería para los derechos de las víctimas, la Paz y Reconciliación, 

Secretaria Distrital de Gobierno, Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá  

Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Alcaldías 

Locales. 

Citantes: Hs. Cs. Julián David Rodríguez Sastoque  
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Cantidad de numerales de la proposición: 7 preguntas 

 

Se registra la intervención del presidente el cual somete a consideración la 

proposición leída. Acto seguido se registra la intervención del secretario anunciando 

que fue aprobada la proposición.  

 

 

Segunda proposición:   

Tema: Aprovechamiento económico del espacio público en Bogotá 

Citados: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 

DADEP, Secretaria Distrital de Movilidad, Secretaria Distrital de Desarrollo 

Económico, Instituto para la Economía Social IPES. 

Invitados: Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Personería de Bogotá. 

Citantes: Hs. Cs. Martín Rivera Álzate. Julián David Rodríguez Sastoque  

Cantidad de numerales de la proposición: 15 preguntas 

 

Se registra la intervención del presidente el cual somete a consideración la 

proposición leída. Acto seguido se registra la intervención del secretario anunciando 

que fue aprobada la proposición.  

 

Tercera proposición:   

Tema: Infraestructura y dotación del sector salud. 

Citados: Secretaria Distrital de Salud, Secretaria Distrital de Gobierno, Contraloría 

Distrital, Veeduría Distrital.   

Invitados: Personería de Bogotá, Secretaria General, Academia Nacional de 

Medicina de Colombia.  

Citantes: Hs. Cs. Gloria Elsy Díaz Martínez, Nelson Enrique Cubides Salazar. 

Cantidad de numerales de la proposición: 10 preguntas  

 

Se registra la intervención del presidente el cual somete a consideración la 

proposición leída. Acto seguido se registra la intervención del secretario anunciando 

que fue aprobada la proposición.  

 

4. CITACIONES A DEBATES DE CONTROL POLÍTICO. 

Continuación debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición:  

 

Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: 
-Priorizada No.071 DE 2022, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de 
Gobierno el día 09 de febrero de 2022. 
 
TEMA: Gestión en la defensa y el daño antijurídico del Distrito Capital. 
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Citante: Honorable concejal Rubén Darío Torrado Pacheco. Bancada Partido de 
la U. 
 

 

El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra al H.C. RUBÈN 

TORRADO FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA. 

 

Quien manifiesta después de seis años de la creación de la secretaria de defensa 

jurídica del distrito se siguen cometiendo graves errores administrativos de los 

funcionarios que son negligentes la administración distrital ha hablado de éxito 

procesal como un gran logro, no podemos normalizar que el distrito pierda miles de 

millones de pesos por errores de los funcionarios que son negligentes. 

 

Desde el 2016 a la fecha las entidades distritales tienen 8.413 procesos activos que 

suman en pretensiones de 13.1 billones de pesos, la administración no puede darse 

el lujo de cometer erros que conduzcan a pérdidas millonarias le solicite  

 

El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra a WILLIAM LIBARDO 

MENDIETA MONTEALEGRE Secretario Jurídico de la Administración. 

 

Quien manifiesta las funciones de representación judicial que el decretos 323 de 

2016 y 089 de 202, la  Secretaria Jurídica funge no como una Agencia Jurídica del 

Estado ni funge como una Secretaria del Estado ni Secretaria Jurídica de 

Presidencia  tiene es un mix donde da los lineamientos se le dio la obligación de 

formular  Orientar y Coordinar la gestión Jurídica del Distrito. 

 

La secretaria Jurídica del Distrito Representa al Consejo de Bogotá nace el tres de 

agosto del dos mil dieciséis es la secretaria más joven del Distrito, en su ejercicio 

rector ha implementado numerosos instrumentos que rigen y fortalecen la defensa 

jurídica en el Distrito Capital. 

 

El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra a JUAN MAURICIO 

RAMÍREZ CORTEZ Secretario de Hacienda.  

 

Quien manifiesta cuando se hace el balance 2016, 2022 se observaron 508 

procesos con pretensiones de más de 315 mil millones de pesos el 94 % fueron 

favorables para la secretaria solamente se pagó el 6%  

 

La mayoría de pagos han sido por temas de ica sobre el hecho generador base 

gravable a la postre fueron reclamaciones de los contribuyentes a los que se les dio 

la razón en los procesos, en las acciones de tutela el 90% resulta favorable para la 

secretaría de hacienda el 10% en contra. 

 

Las obligaciones contingentes el valor haciende a 119 mil millones es el riesgo 

económico al que se vería expuesta la entidad en caso que se materialicen los 

procesos judiciales. 
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El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra a LUZ AMANDA 

CAMACHO SÁNCHEZ directora de la UAESP.  

 

Quien manifiesta la gestión de la defensa y el daño antijuridico en la UAESP la 

administración anterior de gano un pleito a CGR dio lugar a unas sanciones el nivel 

de respuesta bastante alta y positivo para la entidad, el operador CGR de doña 

Juana es un operador no a prestado el servicio de manera adecuada validando su 

trámite en una discusión jurídica que en una discusión operativa que no hace bien. 

 

Se han contratado varios apoderados sin limitarnos para defender de los intereses 

de la ciudad con los recursos necesarios para evitar que el operador le saque del 

bolsillo a los ciudadanos un billón de pesos, en caso de perder el litigio. 

 

Lo dramático en este país en especial en Bogotá los contratistas que ganan las 

licitaciones para después demandar al estado cuando entran a prestar el servicio 

cambian las reglas de juego.  

 

El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra A DIEGO SÁNCHEZ 

FONSECA de IDU.  

 

Quien manifiesta desde el año 2016 hasta enero de 2022 la entidad tiene activos 

626 procesos las pretensiones equivalen a 905.873.670.746 los de mayor cuantía 

son los de nulidad y restablecimiento, en la mayoría de esos procesos se ha tenido 

éxito en 1514 favorables 93% y 119 desfavorables 7%  

 

 

 

El presidente concluye la sesión, indicando que se suspende el debate. 

 

 

5. COMUNICACIONES Y VARIOS. 

 

No hay comunicaciones ni varios. 

 

El presidente señala que agotado el orden del día se levanta la sesión.  

 

El secretario deja constancia de que se levanta la sesión a las 12:48 .p.m.  

 

NELSON ENRÍQUE CUBIDES SALAZAR.        ELIAS APONTE BUSTAMANTE  

Presidente                 Subsecretario (E)       
 

Elaboró: Wilder Caicedo 

Reviso:                                                                                            

 

 

AYDURAN
Sello


